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NÚMERO 07 

 

 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SALA CIVIL-. 

 

HACE SABER: 

 

 

QUE EN SALA DE DECISIÓN CIVIL QUE TENDRÁ LUGAR EL DÍA 2 

DE MARZO DE 2022 a las 9:00 A.M., con la asistencia de las H. 

Magistradas RUTH ELENA GALVIS VERGARA y MARÍA PATRICIA 

CRUZ MIRANDA, se debatirán los siguientes proyectos: 

 

 

TUTELAS 

 

 

1.- TUTELA 1ª de MARÍA LUZ ENIR QUICENO contra la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Exp. 2022-00384-00. 

 

2.- TUTELA 1ª de WLADIMIR ALEXANDER CAMACHO RONDÓN contra 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Exp. 2022-00393-00. 

 
3.- TUTELA 2ª de MARILU NIÑO PINILLA contra JUZGADO TREINTA Y 

SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

Exp. 2021-00416-01. 

 

4.- TUTELA 2ª de JOSÉ MIGUEL ACUÑA PARDO contra CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL-. Exp. 2022-00027-01. 
 

 

ASUNTOS CON TRAMITE DEL ARTICULO 14 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020 

 

 

5.- VERBAL de MICHAEL URIBE, RAFAEL ENRIQUE y ALEX EMIR 

URIBE RODRÍGUEZ contra LILIA ESTHER CARDONA NAVARRO y 

TECNIPOWER DEL CARIBE S.A.S. Exp. 2021-00017-01. 

 

6.- VERBAL de PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO de 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA VILLA CALAZANS I ETAPA P.H. contra 

BANCO AV VILLAS S.A.S Exp. 2021-00412-01. 

 

 



Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 
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